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Lo que notifico con fundamento en el artículo 4º de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
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# EXPEDIENTE PARTES FECHA Y EXTRACTO DEL ACUERDO 
1 CONTROVERSIA 

CONSTITUCIONAL 
 32/2012. 

ACTOR: MUNICIPIO DE 
CHERÁN, ESTADO DE 
MICHOACÁN. 

07/mayo/2012 
Se tiene por presentados a los promoventes con la 
personalidad que ostentan, como integrantes del 
Consejo Mayor de Gobierno Comunal del Municipio de 
Cherán, Estado de Michoacán y se admite a trámite la 
demanda de controversia constitucional que hacen 
valer. Téngase como demandados a los Poderes 
Legislativo y Ejecutivo, ambos de la referida entidad 
federativa, para que dentro del plazo otorgado en este 
proveído, den contestación a la demanda y bajo 
apercibimiento señalen domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad y remitan a este Alto 
Tribunal lo solicitado. Dése vista a la Procuradora 
General de la República, para que manifieste lo que a 
su representación corresponda. Se tiene a la parte 
actora designando autorizados para oír y recibir 
notificaciones, sin que pueda tenerse como domicilio 
para tales efectos el que indica en Cherán, Michoacán, 
toda vez que las partes estan obligadas a designar 
domicilio en la ciudad sede de este Alto Tribunal; 
asimismo, se le requiere para que dentro del plazo 
otorgado en este proveído y bajo apercibimiento señale 
domicilio requerido y designen un representante común.  

 


